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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Rectifica RHCD-2019-104-E-UNC-DEC#FO

 
VISTO:

Que en la RHCD-2019-104-E-UNC-DEC#FO, se deslizó un error material involuntario
con respecto al número de legajo del Od. Luis Alfredo Gallardo, docente de esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la rectificación correspondiente,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA  FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Rectificar el número de legajo del Od. Luis Alfredo
GALLARDO en los artículos: 1º  y 2º de la RHCD-2019-104-E-UNC-DEC#FO, donde
dice: “(leg. 52621)”, debe decir: “(leg. 25621)”.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTITRES DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

MR/es
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